
Constitución y funcionamiento de 
la Comisión Permanente

Artículo 43. La Comisión Permanente del
Congreso se reúne durante el receso del
Congreso y en los demás casos señalados en
este Reglamento, sin perjuicio de su instalación
luego de la designación de sus miembros por
el Pleno. Sin embargo, puede ser convocada
dentro del período ordinario o extraordinario de
sesiones cuando sea necesario cumplir con el
trámite de acusación constitucional a que se
refiere el artículo 99 de la Constitución Política.

La Comisión Permanente también se reúne
cuando lo solicita un tercio del número legal de
sus miembros.

La Comisión Permanente se reúne de acuerdo
al rol que ella apruebe y cuando la convoque el
Presidente.



FUENTE: ARTÍCULO 99 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN PÓLÍTICA DEL PERÚ 

ARTÍCULO 42,43,44,45 Y 46  DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA
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